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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

REF. ALIM. 2018-00303 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 85 DEL 26 DE MAYO DE 2022. 
 

 
En consideración a la solicitud elevada por los extremos 

procesales (archivo N˚ 08); esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C.; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de ALIMENTOS 

que fuera instaurado por la señora MARIA ISABEL ÁVILA RINCÓN 
contra la señora FLOR ÁNGELA MORENO ÁVILA. 

 
SEGUNDO: SIN COSTAS. 
 
TERCERO: PRACTICAR, a costa del interesado, el desglose de 

la documental aportada con la demanda. 
 
CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en este asunto. Ofíciese. 
 
QUINTO: EXPEDIR, a costa del interesado, copia auténtica de 

éste proveído cuando así lo solicitare. 
 

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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